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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

En Madrid, a 3 de abril de 2024  
 
Lugar de celebración 
La celebración de la presente Mesa de Contratación se realiza de forma telemática.  
 
Sede social de Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías 
Turísticas, S.A.M.P. (SEGITTUR): en Madrid, Paseo de la Castellana, nº 135-planta 16ª. 
 
Todos los miembros de la Mesa de Contratación asisten de forma telemática. 
  
Asistentes 
PRESIDENTA: 
Dña. Laura Flores Iglesias, Directora de Desarrollo de Negocio y Nuevas Tecnologías 
 
VOCALES: 
Dña. Inés Guzmán Gutiérrez, Abogada del Estado 
D. Rafael Cardona Ayuso, Director de Administración y Finanzas 
Dña. Nuria Muñoz Pozo, Gerente de Comunicaciones  
 
SECRETARIO: 
D. José María García Gordo, Jefe de Proyecto Administración PRTR 
 
Todos los asistentes con objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación 
objeto de esta Mesa de Contratación, declaran que no se encuentra incursos en ninguna situación 
que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 
Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 
23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 
procedimiento de licitación. 
  
Orden del día 
 

1. Análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés conforme lo establecido en la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Expediente 482023 - servicios de apoyo estratégico, soporte a la ejecución de las 
actuaciones de la puesta en marcha de la Plataforma Inteligente de Destinos y apoyo a los 
destinos en su transformación digital en el contexto del Plan de Transformación Digital de 
Destinos. 
 

2. Acto de valoración ofertas criterios evaluables mediante juicios de valor. Expediente 482023 
- servicios de apoyo estratégico, soporte a la ejecución de las actuaciones de la puesta en 
marcha de la Plataforma Inteligente de Destinos y apoyo a los destinos en su transformación 
digital en el contexto del Plan de Transformación Digital de Destinos. 
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3. Acto de Apertura criterios cuantificables automáticamente. Expediente 482023 - servicios de 
apoyo estratégico, soporte a la ejecución de las actuaciones de la puesta en marcha de la 
Plataforma Inteligente de Destinos y apoyo a los destinos en su transformación digital en el 
contexto del Plan de Transformación Digital de Destinos. 
 

4. Redacción, lectura y aprobación del acta. Expediente 482023 - servicios de apoyo estratégico, 
soporte a la ejecución de las actuaciones de la puesta en marcha de la Plataforma Inteligente 
de Destinos y apoyo a los destinos en su transformación digital en el contexto del Plan de 
Transformación Digital de Destinos. 

 
Se Expone 
 
Una vez constituida la Mesa de Contratación, la Presidenta, con el visto bueno de todos los 
asistentes, procede a tratar los puntos del Orden del Día: 
 

1. Análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés conforme lo establecido en la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Expediente 482023 - servicios de apoyo estratégico, soporte a la ejecución de las 
actuaciones de la puesta en marcha de la Plataforma Inteligente de Destinos y apoyo a los 
destinos en su transformación digital en el contexto del Plan de Transformación Digital de 
Destinos. 
 
Habiéndose verificado el análisis de riesgo de conflicto de interés a través de la herramienta 
informática, con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, MINERVA, de los 
miembros que participan en el proceso de contratación, el informe generado por la 
aplicación refleja que no se ha detectado ninguna circunstancia que ponga de manifiesto la 
existencia de riesgo de conflicto de interés. 

 
2. Acto de valoración ofertas criterios evaluables mediante juicios de valor. Expediente 482023 

- servicios de apoyo estratégico, soporte a la ejecución de las actuaciones de la puesta en 
marcha de la Plataforma Inteligente de Destinos y apoyo a los destinos en su 
transformación digital en el contexto del Plan de Transformación Digital de Destinos. 
 
Una vez constituida la Mesa de Contratación, el Secretario, con el visto bueno de todos los 
asistentes procedió a dar lectura del informe de valoración evaluado por el equipo técnico, 
que figura como anexo a la presente acta, e informa que a las ofertas presentadas se les han 
aplicado los criterios de valoración recogidos en el PCAP, asignando a cada una de las ofertas 
presentadas la puntuación correspondiente, de conformidad con aquellos criterios de 
valoración. 
 
Una vez emitido el informe de valoración por el equipo técnico, éste ha valorado las 
proposiciones técnicas admitidas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 

 
                    1)     B81690471 DELOITTE CONSULTING, S.L.U. ..............................................  41,50 puntos 

2)     B82498650 KPMG Asesores S.L.  ..............................................................  34,30 puntos 
3)     B85908093 ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, S.L.  ...................  22,60 puntos 
4)     B95087482 OESIA NETWORKS, S.L. ..........................................................   18,40 puntos 
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5)     B83844373 ANOVA IT CONSULTING, S.L. - B63120513 GRANT THORNTON  
ADVISORY, S.L.P. (COMPROMISO DE UTE ANOVA – GRANT THORTON) ......... 15,10 puntos 
 

De conformidad con el Informe Técnico de Valoración, la Mesa de Contratación acordó 
excluir de la contratación a las empresas ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, S.L., 
OESIA NETWORKS, S.L., y ANOVA IT CONSULTING, S.L. - B63120513 GRANT THORNTON 
ADVISORY, S.L.P. (COMPROMISO DE UTE ANOVA – GRANT THORTON), por no alcanzar el 
umbral mínimo de puntuación conforme establece el apartado 10 del Cuadro Resumen del 
PCAP. 

 
3. Acto de apertura criterios cuantificables automáticamente. Expediente 482023 - servicios de 

apoyo estratégico, soporte a la ejecución de las actuaciones de la puesta en marcha de la 
Plataforma Inteligente de Destinos y apoyo a los destinos en su transformación digital en el 
contexto del Plan de Transformación Digital de Destinos. 
 
La Mesa de Contratación procedió a la apertura de los sobres comprensivos de los criterios 
cuantificables automáticamente, oferta económica, de las empresas admitidas y a dar lectura 
de los mismos.     

 
4. Redacción, lectura y aprobación del acta. Expediente 482023 - servicios de apoyo 

estratégico, soporte a la ejecución de las actuaciones de la puesta en marcha de la 
Plataforma Inteligente de Destinos y apoyo a los destinos en su transformación digital en el 
contexto del Plan de Transformación Digital de Destinos. 
 
Sin más asuntos que tratar se procede a la redacción, lectura y aprobación del acta por 
unanimidad de todos los asistentes. 

 
 Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
  
 
 
 
Secretario: D. José María García Gordo  
Presidenta: Dña. Laura Flores Iglesias  


		2024-04-23T16:27:53+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




